
 

 

PROGRAMA DE POSGRADO EN FILOSOFÍA DE LA CIENCIA  
INSTRUCTIVO PARA INSCRIPCIÓN AL DOCTORADO 

 
Convocatoria 2025-2 

Ingreso a semestre 2025-2 (27 enero 2025) 
 
 

Las y los aspirantes admitidas al Doctorado en Filosofía de la Ciencia deberán seguir 
los pasos que se detallan a continuación para llevar a cabo su inscripción: 

 
 
Las y los aspirantes aceptadas al Doctorado en Filosofía de la Ciencia debieron haber ingresado 
a su cuenta en la página del Registro de Aspirantes al Posgrado de la UNAM 
(https://posgrado.dgae.unam.mx/ingreso/), del 11. 12 Y 13 DE DICIEMBRE DE 2024, para 
consultar la fecha, horario y lugar de la cita para la entrega documental. Junto con los datos 
de la cita se les indicará cuáles son los documentos que deben llevar.  
 
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN AL SEMESTRE 2025-2 
 
La inscripción de primer ingreso al Doctorado se llevará a cabo en línea, el día 24 DE ENERO DE 
2025.  
 
Únicamente las y los aspirantes que acudieron a la cita para la entrega documental en DGAE 
podrán llevar a cabo el registro de la inscripción.  
 

a) Ingresar a la página www.saep.unam.mx a partir de las 10:00 AM HASTA LAS 20:00 
HORAS  DEL 24 DE ENERO para llevar a cabo su registro.  

b) Deben iniciar sesión en menú “Alumnos”, acceden con su número de cuenta (usuario) 
y fecha de nacimiento DDMMAAAA (contraseña). A las alumnas y alumnos que no 
tengan número de cuenta (aspirantes sin antecedentes en la UNAM), se las indicaran 
en la entrega de documentos.  
* IMPORTANTE: las egresadas y los egresados de la Maestría en Filosofía de la Ciencia 
de la UNAM verifiquen si su NIP para ingresar a SAEP aún funciona; de ser así, podrán 
utilizarlo para la inscripción. Si ya no les da acceso o no lo recuerdan, por favor soliciten 
uno nuevo al correo filciencia@posgrado.unam.mx. 

c) Llenar todos los apartados de información personal y antecedentes académicos, título 
de investigación, RFC de tutor principal. En el cuadro “Otras actividades académicas”, 
registrar las actividades directamente relacionadas con la tesis que realizarán en el 
semestre 2025-2. En caso de que vayan a inscribir asignaturas, registrar las claves y 
grupos. 
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Nota 1: Si su tutora o tutor no pertenece al padrón de tutores o no les aparece en la 
plataforma, escribir a filciencia@posgrado.unam.mx  
 

 Clave Plan: 5081 Doctorado en Filosofía de la Ciencia 
 Entidad: 10 Facultad de Filosofía y Letras 
 Clave de Orientación: Campo de conocimiento en el cual fueron aceptados 

(FC-1, FCC-2, FMLC-3, HC-4, EFSCT-5, CC-6). 
 Semestre: 2025-2 
 

Nota 2: las alumnas y los alumnos de doctorado pueden cursar asignaturas de Maestría, si las 
consideran relevantes para el desarrollo de su tesis y si su tutora o tutor principal está de acuerdo. 
En tal caso, deberán enviar carta dirigida a Comité Académico con la aprobación de su tutora o 
tutor para cursar la o las materias. 
 
IMPORTANTE: Si registran asignaturas de maestría deben aprobarlas, de acuerdo con los 
criterios de evaluación de la profesora o profesor, ya que la calificación aparecerá en su historia 
académica del semestre. 

 
1. Al finalizar el registro en línea, descargar copias en PDF del comprobante de inscripción y 

el comprobante de datos generales. Enviar los documentos a la dirección 
filciencia@posgrado.unam.mx. a más tardar el 27 DE ENERO DE 2025. 
NOTA: En el Asunto del correo indicar: Comprobantes de inscripción 2025-2. 

2. Las y los estudiantes extranjeros deberán tramitar por su cuenta y a la brevedad su Forma 
Migratoria para estudiantes no residentes y la Clave Única de Registro Poblacional (CURP). 
Sin estos documentos no podrán inscribirse. 

1. La Coordinación enviará un mensaje a las alumnas y alumnos para que ingresen 
nuevamente al sistema de la SIAEP (www.saep.unam.mx) y verifiquen que su inscripción 
ya haya sido autorizada. Una vez autorizada, podrán imprimir su comprobante de 
inscripción y de datos generales o guardarlo en archivo pdf.  

2. Carta de aceptación: El Programa de Posgrado en Filosofía de la Ciencia se las entregará 
en la reunión de bienvenida la cual se realizará el 21 DE ENERO A LAS 12:00 HORAS (por correo 
se les enviará el aula). 

3. Llenar el formato de Informe semestral y plan de trabajo (solo el apartado de plan de 
trabajo) con las actividades académicas programadas para el semestre 2025-2 (del 27 de 
enero al 23 de mayo de 2025) y, enviar al correo filciencia@posgrado.unam.mx a más 
tardar el 10 DE FEBRERO DE 2025. Lo podrán descargar de la página del programa, en el 
apartado de alumnos-formatos. 
NOTA: En el Asunto del correo indicar: Plan de trabajo semestre 2025-2. 
*IMPORTANTE: El formato deberá estar firmado por su tutora o tutor del Posgrado. En 
caso de que no puedan recabar la firma autógrafa, por favor soliciten su visto por correo 
electrónico y adjunten copia de la respuesta que reciban.  

4. Una vez inscritas e inscritos deberán presentar en la coordinación la propuesta de COMITÉ 

TUTOR (dos consultores además de la tutora o tutor principal), para revisión y aprobación 
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del Comité Académico, la fecha límite para presentar la propuesta es el JUEVES 27 DE 

FEBRERO DE 2025. 
 
 
SOLICITUD DE BECA SECIHTI (Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación) 
 

El alumnado debe estar al pendiente de la publicación de la Convocatoria de Becas. 
 
Es responsabilidad de alumnas y alumnos realizar el registro y dar seguimiento al 
proceso hasta la asignación de la beca. 
 
Cabe resaltar que la asignación de becas está sujeta a la disponibilidad del SECIHTI en 
el rubro destinado al programa de becas nacionales. La admisión al Programa no 
garantiza que se reciba la beca. 
 

 
El inicio de clases es el LUNES 27 DE ENERO 2025, para esa fecha TODAS Y TODOS deberán 
estar inscritas. 
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